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recha 30 de marzo de 2o22,que contíer i'^8-,iüñi ,?§3ES2i:r[L-BÁ¡r^:irr3i:r,iÉri;sobre nulidad de Resolución Jefaturat N' oseo-zozl-cnsn¡lone/o-olóó.Üe.goo 
segúnResolución Judicial N" 14 asignada án.et expeo¡ánt"lrolirt N. 00357- zorc_ó_zzo1_JR_LA_01, en un totalde veintinueveiolios iiS;r.itit"r; y 

- --,"-'"

enela rtículo 76 establece ,,La Dirección ional de EducaciónReg

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaci
es un órgano especializado

ón
del Gobierno Regionaf responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscripción territorial Tiene relación técni co-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnolog ía. Asegura tos educativos y losramas de atención i

servicios
ntegral con calid ady equid ad en su ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores socíales";

Modernización de la Gestión del Estado ?ü";,t,fft ,'i'." I". Ír'.':iE.[% #:Jn, 3;proceso de rnodernización en sus diferentes insirnc¡as, oáp"no"-*ü*., entidades,organizaciones y procedimientos, con la, finalidal;" ;;;;"r ta gestíón pública y construir unEstado democrático y descentratiizado al servício oál l¡rááorno;

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre de 2:0::c:o{"1,:1ffjrffi;,"1ff:,1J,11"',}.0"3?i;i3.J;
Proceso de ModernizaciÓn la gestión Jel,Gobiern" R;;;n:t de.san lVartín, con et objeto deincrementar su eficiencia, mejórar ta cálioao oet seücio á" l. ciudadanía, y optimizar el usode los recursos", y en el artíóulo segundo establece ljH pro.".o de Modérnilacion implicaacciones de Reestructuración orgánióa, neorganizacion Rom¡n¡strativa, iusün ioisotución oe.m:lff*: i?lf"iiJ:'J:rf inat 

án tanio ex¡sit;;pri.;;;;;;'f,ffi;lJ o intesranoo

de recha 10 de setiembre de 2o1l,"n 
", 

.*i!,?,'ooolÍi:ni: [".g,,:[3 [:"?;iiJlffi:yi:óldel Reglamento de organización y Funcion", - ior áel éoo¡erno Regional de san Martín;

cRSM/DRE/Do-oo uE 306 de recha rs:,,-1üq::lrT:iJ§:? ¿"5l:fl [dr"?:.r,"rÍJ;de la Unidad Ejecutora 306 - Educación RioÉ, ,.".oroé .Éo,to, devengados a favor de doñaMARIA DENERY CARUAJULCA MUGUERZA, 
".tu.ioá."nte nombrada, por concepto der30% de preparación de clases y evaluación, catculaoá soñ r, base de su remuneración totarintegra en aplicaciónlelDe-creio supremo N'051-g1-pcü artículo g. inciso b) y del tnformeLegal N' 524-2012-SERV|R/GPGS; por la suma Oe Sl. 5,g34.g3; en cumplimiento a lasentencia contenida en la R-'solución'N'04 de fecü réoe octubre de 2019, y confirmada
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mediante Resolución N" og de fecha l6 de mazo de 2020, recaído en el expediente judicial

N " 00357-2 o 1 9-0-2201-J R-LA-0 1 ;

Que, con Oficio N' 1289-2022-PGE-GRSM/PPR-

WEFM de fecha 30 de ma.zo de 2Q22 remitido por la Procuraduria Pública Regional, solicita

se dé cumplimiento a ta Resolución Judicial N" 14 de fecha 23 de diciembre de2021 asignada

án ái"rp.biente judicial N" 00357-2019-0-2201-JR-LA-O1 emitida ante el Juzgado de Trabajo

Transitorio- sub seoá Moyobamba que resuelve declarar NULA la ResoluciÓn Jefatural N"

osgo-2021-GRSM/DRE/Dó-oo.uE.306 de fecha 09 de julio de 2021, y consentida por el

jrigrdo o" Trabajá iáns¡tor¡o- sub sede Moyobamba mediante Resolución N" 15 de fecha

21 de marzo de2022',

Que, mediante Resolución Judicial N" 14 de fecha

23 de diciembre de202l aslgnada en el expediente judicial N " 00357-2 019-0-2201-JR-LA-O1

emitida ante el Juzgado de Trabaj o Transitorio- Sub Sede Moyobamba, señala que se debe

efectuar la liqu idación de los montos conforme a lo establecido en el Informe Legal N" 524-

2012.SERVIR/G PGS y en el artículo 8" literal b) del D.S.N"051-91-PCM, la misma que

establece 'Para efecfos remunerativos se considera: b) RemuneraciÓn total.- Es aquella que está

constituida Por la RemuneraciÓn Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales

otorgados por ley exqresa, /os mismos que se dan Por et desempeño de cargos que impliquen

exigencias y/o co n d i ciones disflnfas al común"', debiendo tomarse en cuenta los montos Percibidos

por la LeY N'25671 en la suma de S/ 60.00, el D.S. N' 081 en la suma de S/ 70.00' D.U. N'

080 por la suma de S/ 122.00, D'U' N'090 Por la suma de S/ 82.41, D.S. N" 019 por la suma

de S/ 102 00, D.S. N" 021 Por la suma de S/ I 4.30, costvid por la suma de S/ 24.50, Difpensi

por la sum a de S/ 11.27, D.U. N" 073 Por la suma de S/ 95.60, D.U. N" 01'1 por la suma de S/

1 10.89, D S. N" 065 por la suma de S/ 320 75;

Decreto supremo No 017-'3-JUS, rexto S,T'i; S?.ff:l'J!ii: t:.T.9"''r.f#';" 
t;"i:l

Jrdi"i.r que estabrece to siguie nre."To.da persona y autoridad está obrigada a acatar y dar

,r^itii¡"nto a las-¿ecÉ¡ones iudiciates o de índole administrativa, emanadas de

áiiórioaa ¡udiciat competente, en sus propigs términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamenios', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

i""lár"rO ilidad ciiii,'penal o ádrin¡"trativa que la tey .señala"; Por lo que, la Dirección

neéional de EducacióÁ'san Martín cumple con efertuar todas las gestiones necesarias para

daiestricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

retraso en su e¡ecucián y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resoluciÓn'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No.28,94! -

i"y C"n"r.l de Educación, Decreto supremo N" oo4-2019-JUS que aprueba el rexto unico

ordenado de la Ley ¡,1. zlqqa - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la oftina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facurtades conferidas en ra Resorución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N" 0580-2021-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306 de fecha 09 de julio de 2021, que reconoce como créditos devengados por la
suma de S/. 5,834.83 a favor de doña MARIA DENERY CARUAJULCA MUGUERZA, actuat
docente nombrada, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado
sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del Informe Legal N' 524-2012-
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N' 051-91-PCM artículo 8'inciso b); mandato que se
encuentra contenido en la Resolución Judicial N' 14 de fecha 23 de diciembre de 2021
asignada en el expediente judicial N" 00357-2019-0-2201-JR-LA-O1 emitida ante el Juzgado
de Trabajo Transitorio- Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR ala
Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente
y que la liquidación se realice dando cumplimento al cuarto considerando de la Resolución
Judicial N" 14 de fecha 23 de diciembre de 2021 asignada en el expediente judicial N" 00357-
2019-0-2201-JR-LA-O1 emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio- Sub Sede
Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE IA
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de
San Mart[n a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la Procuraduría
Pública Regional de San Martín.

ARTíCULo cUARTo: pUBLÍeUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresan martin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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